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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO EN LA FUNCIÓN INSPECTORA
EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO EN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO EN SUBVENCIONES
EXPERIENCIA EN LA UTILIZACIÓN DEL PAQUETE OFIMÁTICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

2
2
2
2

MAÑANA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

51453
SUBINSPECTOR

B 20      7.212,48
TÉCNICOS Y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS ECONSUMO
COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA

VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL TURISMO
AREA INSPECCION

(03/27.011/09)

Consejería de Economía y Hacienda

2746 ORDEN de 24 de julio de 2009, por la que se resuelve la
convocatoria para provisión de un puesto de trabajo por el
sistema de Libre Designación en la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, realizada por Orden de 12 de mayo
de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 1 de junio).

Mediante Orden de 12 de mayo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 1 de junio) fue aprobada convocatoria
para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de Libre De-
signación en la Consejería de Economía y Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, considerando que esta Consejería tiene competencia
para proceder a la adjudicación en virtud de la citada norma, y emi-
tido informe favorable por la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
a la funcionaria propuesta por la Consejería de Economía y Hacienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición,
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.
Todo ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 24 de julio de 2009.—El Consejero de Econo-
mía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Puesto adjudicado

Consejería Economía y Hacienda. Secretaría General Técnica.
Subdirección General Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo.
Área Recursos e Informes.

Puesto de trabajo: 32318.
Denominación: Responsable de Estudios y Análisis.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 16.510,56.

Adjudicatario

Cód. identificación: 11798749W0.
Apellidos y nombre: León Abio, María del Mar.

Puesto liberado

Consejería Economía y Hacienda. Viceconsejería Economía,
Comercio y Consumo. Dirección General Consumo. Subdirección
General Inspección y Control del Mercado. Servicio Inspección y
Seguridad. Sección Procedimiento.

Puesto de trabajo: 1049.
Denominación: Sec. Procedimiento.
Grupo: A/B.
NCD: 25.
C. específico: 12.266,28.

(03/27.010/09)

Consejería de Educación

2747 ORDEN 3576/2009, de 23 de julio, por la que se convoca
el puesto de Director del Centro Regional de Enseñanzas
Integradas “Sagrado Corazón de Jesús”, para su provi-
sión por el sistema de Libre Designación.

Por Decreto 66/2006, de 2 de agosto, se crea el Centro Regional
de Enseñanzas Integradas “Sagrado Corazón de Jesús”, y por la Or-
den 2340-01/2007 de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Justicia e Interior y de la Consejería de Educación se regula la orga-
nización, funcionamiento y actividades complementarias del centro.

El Decreto, en su artículo quinto, determina que el primer nom-
bramiento del equipo directivo se realizará por la Consejería de Edu-
cación con carácter extraordinario por un período de tres años, y en
su artículo tercero establece que los sucesivos nombramientos de
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Director se realizarán mediante convocatoria pública por el proce-
dimiento de Libre Designación. En virtud de esta norma se realiza-
ron los primeros nombramientos del Director y los demás órganos
unipersonales de Gobierno por un período de tres años, cuya vigen-
cia finaliza el 31 de agosto de 2009.

Procede, por tanto, proceder a la inmediata provisión para el cur-
so 2009-2010 del puesto de Director de dicho centro, reservado a
funcionarios docentes de esta Administración Autonómica, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid, por lo que

DISPONGO

Primero

Hacer pública la convocatoria para la provisión del puesto de Di-
rector del Centro Regional de Enseñanzas Integradas “Sagrado Co-
razón de Jesús” reservado a funcionarios docentes de esta Adminis-
tración Autonómica, mediante el sistema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, modificada parcialmente por la Ley 2/2004, de 31 de
mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas; en la Orden 923/1989,
de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designa-
ción; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en
las diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de
provisión de puestos de trabajo; en el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; en el
Decreto 66/2006, de 2 de agosto, por el que se crea el Centro Regio-
nal de Enseñanzas Integradas “Sagrado Corazón de Jesús”; en la Or-
den 2340-01/2007 de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Justicia e Interior y de la Consejería de Educación, se regula la orga-
nización, funcionamiento y actividades complementarias del centro,
y en el Decreto 118/2007, de 2 de agosto, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Educación.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño establecidos en el Decreto 66/2006, de 2 de agos-
to, por el que se crea el Centro Regional de Enseñanzas Integradas
“Sagrado Corazón de Jesús”, que se detallan en el Anexo a la pre-
sente Orden.

Cuarto

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán
a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de
Educación y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a con-
tar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en alguno de los si-
guientes lugares y formas:

— En el Registro General de esta Consejería, Gran Vía, núme-
ro 10, 28013 Madrid.

— En los Registros de las Direcciones de Área Territorial de
esta Consejería:
� Madrid Capital: Calle Vitruvio, número 2, 28006 Madrid.
� Madrid Norte: Avenida de Valencia, sin número, 28700 San

Sebastián de los Reyes (Madrid).
� Madrid Sur: Calle Maestro, número 19, 28914 Leganés

(Madrid).
� Madrid Este: Calle Alalpardo, número 19, 28806 Alcalá de

Henares (Madrid)

� Madrid Oeste: Carretera de la Granja, sin número, 28400
Collado Villalba (Madrid).

— En el Registro General de la Comunidad de Madrid:
� Gran Vía, número 3, 28013 Madrid.
� Plaza de Chamberí, número 8, 28010 Madrid.

— En cualquier otro Registro de la Comunidad de Madrid, rela-
cionados en la Orden 597/2005, de 15 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 18 de mayo).

— En los Ayuntamientos que hayan firmado convenio a estos
efectos con la Comunidad de Madrid (información en el telé-
fono 012).

— En las oficinas de Correos o cualquiera de las dependencias a
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una ofici-
na de Correos, se presentará en sobre abierto para que sea fechada y
sellada por el funcionario de Correos, antes de ser certificada.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

A la solicitud se acompañará la documentación acreditativa de reu-
nir los requisitos indispensables, así como de los méritos no preferen-
tes, mediante certificaciones o fotocopias simples.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y documentos,
la Dirección General de Recursos Humanos, una vez comprobado
que reúnen los requisitos, y valorados los méritos, las enviarán a la
Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesio-
nales y a la Dirección-Gerencia de la Agencia de la Comunidad de
Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, a
efectos de cumplir con el requisito establecido en el artículo 15 de la
Orden 2340-01/2007, de 9 de mayo.

Sexto

Para la selección del Director se podrá realizar el trámite de en-
trevista previa.

Séptimo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Educación, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO

Denominación: Director.
Localización: Centro Regional de Enseñanzas Integradas “Sagra-

do Corazón de Jesús”, de Madrid.
Requisitos indispensables para el desempeño:
Pertenecer a los cuerpos de:
— Catedráticos de Educación Secundaria (A0511).
— Profesores de Educación Secundaria (A0590).
— Profesores Técnicos de Formación Profesional (A0591).
Méritos no preferentes:
— Experiencia como Director de centro público dirigido a la

atención de menores infractores.
— Experiencia como formador del profesorado en organización

y funcionamiento de centros educativos.
— Acreditación para administrar Aulas Mentor.
— Conocimientos en informática educativa.
— Estar en posesión de otras titulaciones oficiales universitarias.

(03/26.923/09)


